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De cara a la solicitud que antecede, importa precisar que la ley 1653 de 2013, por la
cual se reguló el arancel judicial, fue declarada inconstitucional mediante sentencia C-169 de
2014, por la cual la H. Corte Constitucional expulsó del ordenamiento jurídico la obligación
de recaudo por dicho concepto.

En ese sentido, de entrada, resulta desatinado sostener que la terminación del asunto
de la  referencia  constituye,  per  se,  la  causal  para  disponer  la  devolución  de las sumas
recaudadas en su oportunidad por arancel judicial.

Situación que, en todo caso, tampoco puede resolverse por esta sede judicial, en la
medida que su recaudo y manejo estuvo en cabeza del Consejo Superior de la Judicatura –
Fondo para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de Justicia,
según lo reglamentado en su momento por el Consejo Superior de la Judicatura (Art. 9º y ss
ib.).

De manera que, será ante dicho ente recaudador, que deberá realizarse la respectiva
solicitud.

NOTIFÍQUESE,

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS
Juez
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